
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

$ ¡SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: RIDLEYCORP S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: — 120736-2005 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JOSEANTONIO BARCIONA ANTON - 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: CURVALE GROUP CORP, 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA 
DOMICILIO: MOSSFON BUILDING, CALLE 54 MARBELLA, PISO 3, PANAMA. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente 
del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se 
encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: EDUARDO ADUM WATED 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0905057410 
DOMICILIO: CIUDAD SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS, REPÚBLICA DEL 
ECUADOR. 
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"Nacidendidas: < [7 += Baráicito 

  TORWOOD ENTERPRISES NA PANAMEÑA MOSSFON BUILDING, 

CALLE 54 
1 MARBELLA, PISO 3, 

PANAMA. 

  ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 1: PANAMEÑA CORREGIMIENTO AMELIA 
JAIME ENRIQUE VEGA DENIS DE ICAZA AVENIDA 

RICARDO J.ALFARO 
URBANIZACION FUENTE 
DEL FRESNO, CASA 219, 

DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO, PROVINCIA DE 
PANAMA, REPUBLICA DE 

PANAMA             
  

    

   

   

  

  

E LEGAL, SECRETARIO 
FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

ERADO LOCAL 
ecuatoriano o apostillado 

FIRMA DEL REPRESEN 
ADMINISTRADOR 
EXTRANJERA O 

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cóns: 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
O MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUU 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE F 
De contormidad con el Nunmpdro oct Arto 18 de | 

Notarial. DOY FE: Que la F 

ets decu: 

        

    

 


